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EXP-UNC: 0044694/2019
VISTO:

La solicitud presentada por los doctores Daría Sandrone, Javier Blanco y
Agustín Berti, miembros del comité organizador del X Coloquio de Filosofía de la
Técnica: La política de los objetivos, a realizarse del 20 al 23 de noviembre del
corriente año, organizado por la Maestría en Tecnología, Políticas y Culturas carrera
ca-gestionada entre las Facultades de Filosofía y Humanidades, Facultad de Artes y
de Facultad de Ciencias Sociales solicita el aval institucional para la realización de
dicho Coloquio; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Coloquio resultaría un aporte interdisciplinario, en tanto reúne

especialistas de disciplinas como la Filosofía, Ciencias de la Educación, Antropología,
Sociología, Informática, Artes, Derecho e Ingeniería;

Que el evento ha recibido auspicio del Ministerio de Ciencia y Tecnología del
Gobierno de la Provincia de Córdoba;

Que es impulsado por el proyecto SECyT-UNC "Reflexiones sobre tecnología e
información: Algoritmización y dronización" por el Proyecto PICT - FONCyT "El
estatuto de los artefactos: problemas ontológicos, políticos y estéticos de lo artificial"
así como por proyectos y equipos de la UBA y de la UNRN;

Que el consejo de Escuela de Filosofía declaró por unanimidad su interés en la
realización del evento;

Que se han cumplimentado los requisitos reglamentarios solicitados por la
Secretaria Académica de la FFyH

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)
RESUELVE

ARTICULO 1°: OTORGAR el aval institucional para la realización del "X Coloquio de
Filosofía de la Técnica: La política de los objetivos" a realizarse del 20 al 23 de
noviembre del corriente año.

ARTICULO 2°: Protocolícese y publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional
de Córdoba, yarchívese.

CÓRDOBA, 2 9 OC1 2019
RESOLUCiÓN N°: 3 9
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